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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 25-nov.-22. Pasa a despacho del señor Juez la 

presente solicitud de retiro de demanda. Sírvase proveer. 

 

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

Secretaria 

 

 

 
Auto Int. Nº: 2778  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 
Demandado:   José David González Parra, María Angélica Núñez Campo 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00415-00 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido en el correo institucional documento enviado por la apoderada judicial de la parte actora, 

quien solicita el retiro de la demanda. 

 

El Despacho accederá a dicho pedimento por ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 92 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que se decretó medida sobre el excedente del salario de la señora MARIA 

ANGELICA NUÑEZ CAMPO, y que el pagador del SENA ha contestado que la citada no posee 

contratos en el año 2022, pero que hará extensiva la medida a nivel nacional, se ordenará levanta la 

citada medida. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva de mínima cuantía, propuesta por 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, en 

contra de los señores JOSÉ DAVID GONZÁLEZ PARRA, MARÍA ANGÉLICA NÚÑEZ CAMPO, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida decretada sobre el excedente de la quinta parte del salario 

mínimo legal vigente, devengado por la señora MARIA ANGELICA NUÑEZ CAMPO, identificada 

con cédula No. 1.006.330.741. 

 

En virtud de lo anterior líbrese oficio al pagador del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, con el 

fin de que se sirva dejar sin efecto alguno la medida comunicada con el oficio No. 699 del 13 de 

septiembre de 2022. 

 

TERCERO: SIN LUGAR a ordenar devolución de anexos, toda vez que la misma fue presentada de 

manera virtual. 

 



J05CMPALMIRA 
765204003005-2022-00415-00 
Auto Rechaza demanda  

Página 2 de 2 

CUARTO: REMITIR por secretaría a la Oficina de Reparto de la ciudad el formato de compensación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
4 
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